
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM)

Resolución de 15/09/2009, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se nombra personal estatu-
tario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo para el ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en la categoría de Enfermero/a, de las Instituciones Sanitarias del Servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha, convocado por Resolución de 05/12/2007. [2009/13836]

Mediante Resoluciones  de 5 de diciembre de 2007, del Sescam (D.O.C.M. Núm. 260, de 13 de diciembre de 2007) se 
convocaron pruebas selectivas para el ingreso, por los sistemas de promoción interna, general de acceso de personas 
con discapacidad y general de acceso libre, en la categoría de Enfermero/a, de las Instituciones Sanitarias del Servicio 
de Salud de Castilla-La Mancha.

Finalizado el proceso selectivo se ofertaron plazas a los aspirantes en Acto Público mediante  Resolución de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Sescam de 10 de febrero de 2009, procedimiento que se resolvió mediante Reso-
luciones de 2 de marzo de 2009.

De acuerdo con la base 8.8 de la convocatoria, por Resoluciones de 28 de abril de 2009 (D.O.C.M. 85, de 6 de mayo 
de 2009) se dispuso el nombramiento como personal estatutario fijo de los aspirantes aprobados y se les adjudicó des-
tino.

Transcurrido el plazo previsto para la toma de posesión, se constata que diversos aspirantes no han tomado posesión 
de la plaza asignada. Según el apartado Segundo de las Resoluciones de 28 de abril de 2009 “Los aspirantes nombra-
dos deberán tomar posesión de la plaza adjudicada en el plazo de un mes, contado  a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, decayendo en su derecho quienes no 
se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada.”

A su vez, conforme a la base 8.10 de la Resolución de 5 de diciembre de 2007 de Convocatoria y el apartado Tercero  
de las Resoluciones de 2 de marzo de 2009 “Si alguno de los aspirantes aprobados en el proceso selectivo no tomara 
posesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables al mismo, la Dirección General de Recursos Hu-
manos nombrará como personal estatutario fijo y adjudicará las plazas correspondientes a los aspirantes que, figurando 
en la relación de aspirantes por orden de puntuación prevista en la base 8.1 de la Convocatoria, no hubieran obtenido 
plaza entre las efectivamente solicitadas y por el orden de puntuación total alcanzada. En caso de empate se estará a 
lo dispuesto en la base 8.1.” 

Los aspirantes relacionados en el Anexo I constan en la relación de quienes han superado el proceso selectivo pero que 
no fueron nombrados al no resultar adjudicatarios de plaza alguna.

En su virtud, esta Dirección General, visto lo dispuesto en la convocatoria y en uso de las competencias que tiene dele-
gadas en virtud del punto 9 del apartado Cuarto de la Resolución de 27-10-2008, de la Dirección Gerencia del  Sescam 
(D.O.C.M. nº 229, de 6 de noviembre de 2008):

Ha resuelto:

Primero.- Declarar la pérdida de los derechos, derivados de su participación en el proceso selectivo, de los siguientes 
aspirantes:

Sistema de acceso: Personas con discapacidad.
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D.N.I 1º Apellido 2º Apellido Nombre Centro de gestión Área de salud

48996354 Jiménez Vicente Beatriz
Hospital Ntra. Sra. del Prado 
de Talavera de la Reina  Talavera de la Reina

44384898 Marchante Alfaro Pilar
Unidad Móvil de Emergencias 
de Villarrobledo

26026912 Rico Teba Eugenio
Hospital General de Tomel-
loso La Mancha-Centro

Sistema de acceso: libre.

D.N.I 1º Apellido 2º Apellido Nombre Centro de gestión Área de salud

72885796  León Modamio Elisa De
Hospital de Santa Bárbara de 
Puertollano Puertollano

9302203 Abía Llera Ana Isabel
Complejo Hospitalario de To-
ledo Toledo

12331406 Arce Alonso Virginia
Hospital Ntra. Sra. del Prado 
de Talavera de la Reina   

Talavera de la 
Reina

33970236 Asuar Ortiz Luis Antonio
Hospital Ntra. Sra. del Prado 
de Talavera de la Reina   

Talavera de la 
Reina

52960661 Ayuso Gomez Antonia María
Hospital General de Ciudad 
Real Ciudad Real

28963041 Barba Muñoz David
Hospital Ntra. Sra. del Prado 
de Talavera de la Reina   

Talavera de la 
Reina

76112415 Basilio Fernandez Belinda
Hospital Ntra. Sra. del Prado 
de Talavera de la Reina   

Talavera de la 
Reina

11778862 Bermejo Martín María 
Complejo Hospitalario de To-
ledo Toledo

11782942 Bodeguero Romero Miguel Ángel
Hospital Ntra. Sra. del Prado 
de Talavera de la Reina   

Talavera de la 
Reina

11771954 Crespo Arenas Mª Alicia
Hospital Ntra. Sra. del Prado 
de Talavera de la Reina   

Talavera de la 
Reina

117793262 Cruz Martín Silvia
Hospital Ntra. Sra. del Prado 
de Talavera de la Reina   

Talavera de la 
Reina

11772863 Diaz Oviedo Mª Eulalia
Hospital Ntra. Sra. del Prado 
de Talavera de la Reina   

Talavera de la 
Reina

8988694 Diego Martín Mª Cristina
Hospital General Universitario 
de Guadalajara Guadalajara

44401744 Elvira Martín Raúl 
Complejo Hospitalario de To-
ledo Toledo

76020467 Fondón Medina Mª Olegaria
Complejo Hospitalario de To-
ledo Toledo

28947568 Galán Caldito Ana Belén
Hospital General de Ciudad 
Real Ciudad Real

52359359 González Rodríguez María De La
Hospital General de Ciudad 
Real Ciudad Real

76024272 González Terrón Mª Rocío
Hospital Ntra. Sra. del Prado 
de Talavera de la Reina   

Talavera de la 
Reina

11781332 Gutiérrez Moraño Pedro
Hospital Ntra. Sra. del Prado 
de Talavera de la Reina   

Talavera de la 
Reina
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44407226 Llorente Calle Esther
Complejo Hospitalario de To-
ledo Toledo

28946958 Mateos Hinojal Lara
Complejo Hospitalario de To-
ledo Toledo

8870775 Morales Gordillo Yolanda 
Complejo Hospitalario de To-
ledo Toledo

70809702 Muñoz Cano Pablo

Complejo Hospitalario La 
Mancha Centro (Alcázar de 
San Juan) La Mancha-Centro

11782827 Nevado Diaz Francisco Ramón
Hospital Ntra. Sra. del Prado 
de Talavera de la Reina   

Talavera de la 
Reina

50432178 Pablo Aguilera Begoña De 
Complejo Hospitalario de To-
ledo Toledo

71508355 Pérez Álvarez Lorena
Hospital de Santa Bárbara de 
Puertollano Puertollano

13117925 Pérez Calzada Eduardo
Complejo Hospitalario de 
Toledo Toledo

44403377 Prieto Paniagua Olga María 
Hospital Ntra. Sra. del Prado 
de Talavera de la Reina   

Talavera de la 
Reina

52354833 Ramírez Ramos Mª Reyes
Hospital Ntra. Sra. del Prado 
de Talavera de la Reina   

Talavera de la 
Reina

28945954 Salgado Moreno Francisco Javier
Hospital Ntra. Sra. del Prado 
de Talavera de la Reina   

Talavera de la 
Reina

9335353 Sánchez Martín Mª José
Hospital General Universitario 
de Guadalajara Guadalajara

76112749 Serrano Bautista Mª Jesús
Hospital Ntra. Sra. del Prado 
de Talavera de la Reina   

Talavera de la 
Reina

6993556 Sevilla Perianes Francisca
Hospital Ntra. Sra. del Prado 
de Talavera de la Reina   

Talavera de la 
Reina

44401036 Tomé Muñoz Mª Rosario
Complejo Hospitalario de To-
ledo Toledo

11834690 Torre Reoyo Marta de la
Hospital General Universitario 
De Guadalajara Guadalajara

52976727 Torre González Miriam De La 
Hospital Virgen de la Luz de 
Cuenca Cuenca

9182179 Vázquez Pascua Ana María
Hospital Ntra. Sra. del Prado 
de Talavera de la Reina   

Talavera de la 
Reina

80051794 Zambrano Enrique Diego
Hospital Ntra. Sra. del Prado 
de Talavera de la Reina   

Talavera de la 
Reina

Segundo.- Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a, de las Instituciones Sanitarias del 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, a los aspirantes que habiendo superado la prueba selectiva han obtenido 
plaza conforme a lo previsto en la base 8.10 de la convocatoria, adjudicándole la plaza que se detalla en el Anexo I 
a esta Resolución.

Todas las plazas se adscribirán a la Institución Sanitaria correspondiente y el ámbito del nombramiento será, en su 
caso, el Área de Salud o la Zona Básica de Salud, e implicará la prestación de servicios en esos ámbitos territoriales, 
de acuerdo con el Decreto 13/1994, de 8 de febrero, de Ordenación Territorial de la Sanidad en Castilla-La Mancha 
(DOCM nº 11, de 11 de febrero de 1994), modificado por el Decreto 80/2003, de 13 de mayo (DOCM nº 70, de 16 
de mayo de 2003).
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Tercero.- Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de la plaza adjudicada en el plazo de un mes, contado  
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, 
decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada.

La toma de posesión se realizará en la Gerencia a la que esté adscrita la plaza adjudicada.

Cuarto.- Si alguno de los aspirantes aprobados en el proceso selectivo no tomara posesión del destino adjudicado 
por renuncia u otras causas imputables al mismo, la Dirección General de Recursos Humanos nombrará como 
personal estatutario fijo y adjudicará las plazas correspondientes a los aspirantes que, figurando en la relación de 
aspirantes por orden de puntuación prevista en la base 8.1 de la Convocatoria, no hubieran obtenido plaza y por el 
orden de puntuación total alcanzada. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 8.1.

Quinto.- Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en  el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el  Director Gerente del Servicio de 
Salud de Castilla-La Mancha en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, según disponen los 
artículos 116 y 117 de la  Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de  las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. Interpuesto el recurso de reposición no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 
del recurso interpuesto.

Toledo, 15 de septiembre de 2009
El Director General de Recursos Humanos

(Resolución de 27/10/2008,
de la Dirección Gerencia del  Sescam

sobre delegación de competencias.
D.O.C.M. nº 229, de 06/11/2008)

JOSÉ NARVÁEZ VILA
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